
RESUMEN ACTA DE SESION ORDINARIA N° 546 
CONSEJO DIRECTIVO INSTITUTO FORESTAL 

 
En Santiago, a 27 de septiembre de 2011, a las 08:00 horas se reúne, en la Sala de Reuniones 
del Ministerio de Agricultura, el Consejo Directivo de INFOR, con la asistencia de los sgtes. 
Consejeros, y la Presidencia de don José Antonio Galilea Vidaurre, Ministro de Agricultura: 
 

- Juan Enrique Taladriz García, Representante de CORFO 
- Gerardo Moreno Mella, Representante de CORFO 
- Ricardo Aristía de Castro, Director Nacional de INDAP 
- Eduardo Vial Ruiz-Tagle, Director Ejecutivo de CONAF 
- Fernando Raga Castellanos, Representante de CORMA 
- Omar Jofré Fuentes, Representante Organizaciones de Pequeños Propietarios 

 
Asisten también a la Sesión el Director Ejecutivo, el Gerente Técnico y el Fiscal del Instituto 
Forestal, Sres. Hans Grosse Werner, Rodrigo Mujica Hoevelmayer y Fernando Tallar Deluchi. 
 
Principales materias tratadas: 
 
1) Aprobación Acta Anterior  
Se aprueba el Acta de la Sesión Nº545, celebrada con fecha 23 de agosto de 2011. 
 
2) Cuenta Sr. Presidente 
El Sr. Presidente informa haber recibido una solicitud de Pymemad A.G. a fin de participar en la 
sesiones del Consejo Directivo de INFOR. Dado que los miembros del Consejo se encuentran 
definidos por los estatutos de INFOR, se acuerda sólo invitar a un representante a Pymemad 
A.G. para que participe en aquellas sesiones del Consejo Directivo en que se analicen y discutan 
temas concernientes al sector forestal. 
 
3) Cuenta Director Ejecutivo 
1.- Información financiera y de ejecución presupuestaria a agosto de 2011. 
Para la explicación, se incorpora el Gerente de Administración y Finanzas de INFOR, Sr. 
Armando Larenas, quien señala en relación con el Balance Clasificado que los Activos Corrientes 
registran una mayor disponibilidad de recursos respecto del mes anterior. Respecto de los 
Activos No Corrientes, éstos se mantienen levemente superiores al mes anterior. 
Respecto del Pasivo y Patrimonio Neto Corriente, éstos se presentan levemente superiores al 
mes anterior. 
En relación al resultado del ejercicio, éste presenta una disminución respecto del mes anterior 
producto de un aumento de las provisiones de feriado proporcional de los trabajadores. 
En cuanto a los Estados de Resultados al 31 de agosto, tanto los ingresos operacionales como 
los gastos de operación registran un mayor nivel. 
En cuanto a la Ejecución Presupuestaria al mes de agosto, representa un 69% en relación con 
los ingresos y un 68% de los gastos. 
Respecto al saldo acumulado de caja esta rebajado en relación al mes anterior, en tanto que la 
proyección a diciembre no registra excedentes, ello por cuanto a esa fecha debe rendirse la 
totalidad de los recursos entregados por la Subsecretaría de Agricultura y CORFO, a lo cual se 
agrega el término de algunos proyectos INNOVA. Esta situación complica la operación para los 
primeros meses de 2012, por el desfase en la entrega de recursos de los convenios de 



transferencia que dependen de la aprobación de los contratos por la Contraloría, lo que 
normalmente ocurre a fines de febrero o marzo de cada año. Las opciones para financiar los 
dos primeros meses del año son la obtención de nuevos recursos por asesorías técnicas, un 
anticipo de enlace por parte del Ministerio de Agricultura o un crédito bancario. El Director 
Ejecutivo solicita se apruebe la opción del crédito bancario, adoptándose el acuerdo por los 
Consejeros. 
 
4) Exposición Técnica 
Tema “Inventario Forestal en Chile”, presentado por el Sr. Carlos Bahamondez, investigador de 
la Sede Valdivia. 
El Sr. Bahamondez comenta aspectos históricos, indicando que desde su creación INFOR 
participó en la creación de la primera cartografía de tipos forestales en los años 1965-1967. 
Luego, en el período 2001-2010 INFOR inició el primer ciclo del inventario continuo de 
ecosistemas forestales, que abarca una superficie de 9.1 millones de hectáreas. 
Luego se refiere a las proyecciones al 2050, en relación a la importancia de los bosques en 
relación a uso de suelo, carbono y agua. Ello hace indispensable el levantamiento de 
información para la toma de decisiones. 
Luego, describe las características del inventario continuo y los resultados que éste genera. 
Finalmente se opina sobre la necesidad de continuidad de los inventarios, lo que requeriría su 
incorporación en una norma legal. El Sr. Presidente estima pertinente la coordinación CONAF-
INFOR-CIREN en este tema. 
 
5) Infraestructura para la competitividad 
Este tema es expuesto por el Consejero Sr. Fernando Raga expone sobre la necesidad de 
aumentar la productividad de las empresas forestales, lo que requiere generar una 
infraestructura de alto estándar vial, ferroviaria y portuaria, lo que actualmente no existe 
provocando un aumento en los costos de la carga. 
Expone que elevar el límite de carga, de 45 a 61 tons., permite un 36% de aumento de carga, 
una mayor vida útil de las carreteras, menos consumo de combustible, menor congestión y 
contaminación, lo que podría aumentar la competitividad nacional forestal entre un 33 y 50%. 
Respecto de las vías ferroviarias, se requeriría elevar el límite de carga de 18 a 25 tons./eje y 
velocidades promedio de 70 kms/hr., lo que permitiría reducir en un 30% el costo por tonelada. 
Respecto del sistema portuario ha considerado planes de inversión, siendo esencial las 
inversiones en conectividad hacia los puertos. 
 
6) Análisis de infraestructura vial y portuaria 
Complementando la exposición anterior, el Director Ejecutivo explica las deficiencias portuarias 
en las regiones de Los Ríos y Los Lagos, obligando a utilizar los puertos de la VII Región. 
Luego comenta favorablemente iniciativas públicas y privadas para mejorar la infraestructura de 
la Región de Los Ríos. 
Los Consejeros comparten la importancia de los temas tratados en las exposiciones. 
 
Acuerdos 
N° 1344. Se aprueba la participación de un representante de Pymemad A.G. en las sesiones 
del Consejo Directivo de INFOR que consideren temas de interés para el sector forestal. 
 
N° 1345. Se autoriza la solicitud de INFOR, de un crédito al sistema bancario, por la suma de 
hasta $250.000.000.- 


